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Programa de estudio

Fiscalización Pesquera

Presentación

El curso Fiscalización Pesquera se fundamenta en el cumplimiento, por parte de la Armada, de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura, la normativa vigente y convenios internacionales de los que el país es miembro o 
cooperante. Es por este motivo que se hace relevante que el personal de la institución comprenda que su 
aporte y apoyo es fundamental en el proceso de �scalización pesquera tanto dentro como fuera de la zona 
económica exclusiva. En este sentido, lo entregado en este curso contribuye al logro de las áreas de misión de 
defensa de la soberanía e integridad territorial; cooperación internacional; seguridad e intereses territoriales. 

Los temas tratados permitirán al alumno comprender el marco regulatorio, institucionalidad y glosario 
utilizado en el sector pesquero. Asimismo, permite identi�car las principales características del sector 
pesquero extractivo y del acuicultor, así como las normativas que rigen las AMERB y la pesca recreativa. 
Finalmente, se revisarán las medidas administrativas y operativas que rigen dentro y fuera de la zona 
económica exclusiva, con la �nalidad de efectuar las acciones de �scalización acorde a la normativa vigente e 
informar estas acciones en la cuenta pública anual. 
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Competencias

• Conoce las características principales del sector pesquero y los
actores que lo componen.
• Comprende la labor �scalizadora de la institución, considerando las
leyes, normativas y convenios internacionales de los que el país es
miembro o cooperante.
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 Duración

El curso Fiscalización Pesquera se desarrollará en cinco semanas, con una carga horaria semanal 
sugerida de 5 horas. 

Metodología

El modelo de formación a distancia considera que la apropiación de nuevos conocimientos y destrezas 
debe llevarse a efecto en un ambiente de aprendizaje colaborativo, que supere las barreras del tiempo 
y el espacio, con apoyo de la tecnología multimedia. Bajo este precepto, el alumno puede realizar el 
curso desde el lugar en que se encuentre y a cualquier hora del día, contando con un computador que 
posea conexión a internet.

En cada aula virtual, el alumno encontrará un bloque informativo que contiene el programa de estudio, 
videos de apoyo, ruta de aprendizaje, tabla de conversión de puntaje y control de asistencia. 
También estará disponible una zona de comunicación (unidireccional) que cuenta con un foro para 
avisos, cuyo control lo tiene el CED y su propósito es informar sobre situaciones emergentes.

Uso de la plataforma

Para ingresar a la plataforma, cada estudiante se debe identi�¬car 
con un nombre de usuario y contraseña, lo que permite el 
monitoreo de todas sus acciones durante el tiempo que 
permanezca conectado/a. 

Una vez al interior de su Aula Virtual de Aprendizaje, los alumnos 
podrán revisar los contenidos de estudio y recursos de 
apoyo, realizar las actividades programadas y rendir las 
evaluaciones.

Ante cualquier inconveniente con la plataforma o con el material de 
estudio, el punto de contacto es a través de los canales 
establecidos: soporte de plataforma del CED:  
soportecedarmada@gmail.com

Fiscalización Pesquera



4

Condiciones de aprobación

Programa de estudio

Semana 1: Certamen (10%)
Semana 2: Certamen (20%)
Semana 3: Certamen (20%)
Semana 4: Certamen (25%)
Semana 5: Certamen (25%)

Será aprobado con un 60% de logro

• El PREMA está establecido en un 60% de logro.
• Cumplimiento del 100% de las actividades evaluativas.
• Una hora semanal de conexión en la plataforma, como 

mínimo (independientemente de las horas de estudio).

Fiscalización Pesquera
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Desarrollo de contenidos 

Programa de estudio

Semana 1: Normativa Pesquera
• Institucionalidad pesquera (SUBPESCA, 
SERNAPESCA, IFOP, FIPA)
• Ley General de Pesca y Acuicultura y su relación
con la Armada
• Administración Sistema POSAT
• Instancias de colaboración (CNP, CNA, CZP, CM)
• Términos pesqueros

Semana 2: Sector Pesquero Extractivo
• Pesca industrial y artesanal
• Áreas de operación
• Sistema POSAT
• Registros pesqueros
• Principales recursos pesqueros y métodos de
captura

Semana 3: Sector Pesquero Acuícola, AMERB y 
Pesca Recreativa 
• Sector pesquero acuicultor
• Principales especies de cultivo
• Fiscalización de las actividades de acuicultura
• Áreas de Manejo y Explotación de Recursos
bentónicas (AMERB)
• Pesca recreativa

Semana 4: Fiscalización Pesquera dentro de la ZEE
• Medidas de administración pesquera
• Guía de control de actividades pesqueras
• Veri�cación de medidas de administración con
sistema POSAT

Semana 5: Fiscalización Pesquera fuera de la ZEE 
• Pesca en contexto mundial
• Organización Regional de Pesca (IATTC, SPRFMO,
CCAMLR)
• Operativos de Fiscalización Pesquera Oceánica
(OFPO)
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RECOMENDACIONES AL ALUMNO:

Disfrute su proceso de aprendizaje. Al �nalizar el curso 
comparta con el CED la valoración de esta experiencia, 
respondiendo la Encuesta de Satisfacción. 

Considérese parte importante de la Comunidad de Aprendizaje. De acuerdo con su disponibilidad, 
ingrese continuamente a la plataforma para informarse de las novedades e interactuar con sus 
compañeros de curso.

Comunique oportunamente cualquier di�cultad que se le presente. Es su 
responsabilidad informar sobre licencias médicas u otros impedimentos para 
cumplir con sus obligaciones académicas, previo al vencimiento de plazos.

Lea con atención todos los documentos informativos y de 
aprendizaje. Las instrucciones y contenidos de estudio se entregan 
en formato imprimible para facilitar su acceso y almacenamiento. En 
el Bloque Informativo se le solicitará acusar lectura de los documentos 
orientadores del proceso, a través de una lista de veri�cación.
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